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Resolución

Número: 

Referencia: EXPCNC 11034/2012 - ACTA 40

 
VISTO el Expediente Nº 11034/2012, del registro de la ex COMISION NACIONAL DE
COMUNICACIONES, el IF-2018-53747300-APN-SD#ENACOM, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE
COMUNICACIONES, organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las
Leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y
competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS
COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION
AUDIOVISUAL.

Que el ex MINISTERIO DE MODERNIZACION, dictó la Resolución N° 697, de fecha 28 de diciembre
de 2017, que como Anexo I aprobó el Reglamento para Servicios de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.

Que la sociedad SN COMUNICACIONES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (C.U.I.T.
N° 30-71202511-1) solicitó Licencia y la inscripción en el registro del Servicio de Valor Agregado -
Acceso a Internet.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cumplimiento por
parte de la sociedad SN COMUNICACIONES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-71202511-1) de los requisitos previstos en el Reglamento de Licencias
mencionado, para el otorgamiento de la Licencia de Servicios de Tecnologías de la información y las
Comunicaciones y del registro a su nombre

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL
DE COMUNICACIONES.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta del Directorio Nº 17 del
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 17 de febrero de 2017.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 267/2015 y el



Acta de Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
y lo acordado en su Acta N° 40 de fecha 21 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la sociedad SN COMUNICACIONES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA  (C.U.I.T. N° 30-71202511-1) Licencia para la prestación de Servicios de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos,
nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo I, de la Resolución
del ex MINISTERIO DE MODERNIZACION N° 697, de fecha 28 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase a la sociedad SN COMUNICACIONES SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-71202511-1) en  el  Registro  de  Servicios TIC
previsto en el Artículo 8° del Anexo I del Reglamento de Licencias de Servicios de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet.

ARTÍCULO 3º.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar
la disponibilidad de recursos de numeración, y/o señalización para la prestación del servicio inscripto,
debiendo la autorización de uso de estos recursos, tramitarse de conformidad con los términos y
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la interesada, conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley
Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, y de conformidad con los términos y alcances
previstos en el Artículo 40, y concordantes, del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto
Nº 1.759/72 T.O. 2017.

ARTÍCULO 5°.-  Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL
REGISTRO OFICIAL y archívese.


	fecha: Jueves 29 de Noviembre de 2018
	numero_documento: RESOL-2018-1394-APN-ENACOM#JGM
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2018-11-29T11:45:11-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Silvana Myriam Giudici
	cargo_0: Presidenta
	reparticion_0: Ente Nacional de Comunicaciones
		2018-11-29T11:45:22-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE




